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ÓRGANOS POLÍTICOS

Según la leyenda,
Rómulo, el fundador
de Roma, dividió el
pueblo en:

3 tribus
30 curias
10 familias

Cada familia era compuesta
por: 

Paterfamilias: Jefe de
familia.
Alieni iuris: Integrantes
de familia.
Sui iuris: Elementos que
ya no se someten al
paterfamilias.

MONARQUÍA
El monarca era la máxima autoridad del estado, dicho
monarca se elegía por herencia o por linaje. 

DEL AÑO 753 AL 510 A.C. 

El monarca era conocido como rey, su lugar era conocido como trono y el
territorio que gobernaba era conocido como reino.

MONARQUÍA
ABSOLUTA

MONARQUÍA
CONSTITUCIONAL

El poder recaía
en una sola
persona, la cual
era conocida
como monarca o
rey.

El poder era dividido en dos:
poder ejecutivo (ejercido
por el rey) y poder
legislativo (ejercido por el
parlamento, habitualmente
electo por los ciudadanos.) 

ESCLAVOS

EL REY

Tenía el máximo poder. 
Roma paso por 7
distintos reyes.
LOS COMICIOS

De carácter legislativo-
político, conformado
por personas libres
capaces de portar
armas.

EL SENADO

De carácter consultivo,
los integrantes eran 100
elegidos por el rey y
generalmente eran los
ancianos más cultos. 

Dos tipos:
Por curias; división
interna de las 3
tribus.
Por centurias:
Grupos de
ciudadanos según
su riqueza y estatus
social.

Tenía una aristocracia (los patricios) que conformaban el
senado entre los cuales se elegían a dos cónsules por
medio de una votación.
 

ANTIGUA
ROMA

PERIODOS HISTÓRICO-POLÍTICOS

REPÚBLICA

De clase alta, se
encargaban de la

vida social, política
y religiosa.

PATRICIOS

PLEBEYOS

De clase media,
extranjeros, acudían a

familias poderosas
por apoyo a cambio

de sus servicios. 

De clase baja.

DEL AÑO 510 AL 27 A.C. 

Del latín Res pública “la cosa pública”.
El poder es dividido en tres y es ejercido por
representantes del pueblo, el cual tiene como base una
Constitución. 

PODER EJECUTIVO
PODER

LEGISLATIVO
PODER JUDICIAL

Hace referencia
al representante
de Estado con la
finalidad de ver
el bien colectivo.

Producen leyes
que regulen la
conducta
humana y que
sirvan de control
al poder
ejecutivo.

Encargado de ver
que las leyes
establecidas en
la Carta Magna
se cumplan.

IMPERIO
Del latín imperum “mandar”.
Periodo en el que los poderes se concentraban en el
emperador y el Estado imponía su poder en otros
países, por lo que su territorio se expande
constantemente, esto a través del poder militar.

476 D.C.

El poder dejaba de ser suficiente por la gran extensión
de territorio y los personajes con ambición como Julio
César dieron lugar a que se reestableciera la República.

PRINCIPADO O
DIARQUÍA 27 A.C. AL 284 DE

NUESTRA ERA

Fue una monarquía colegiada. En este periodo el poder
se encuentra dividido en dos:

PRÍNCIPE O
EMPERADOR

SENADO

Jurídicamente sus fuentes formales siguen siendo las
Constituciones Imperiales.
El principado era una democracia autoritaria, pero a lo
largo se convirtió en una autocracia fundada en el
poder militar desde Augusto hasta Diocleciano.
Se dio gracias a la acumulación de cargos realizados
por César Augusto, heredero de Julio César, los cuales
fueron: tribuno de la plebe, cónsul y princeps senatus.
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